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iioifttu 
DE LA PROTDÍCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

. L«ego que ios señores Alcaldes j Secretarios ro-
cibaD los námeros del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se ñje tul ejemplar en el 
•itio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidaran dé conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al. servicio nacional, que dimane de las 
mismas*, lo de interés particular previo el pago dé 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEOFICIAL. 

(Gaceta' del dia 13 de Setiembre.) 

PRESIDENCIA.' 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
con t inúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DÉ P E O V I N C I A -

SECCION 0B FOMENTO. 

.Ulnas. 
D. R I C A R D O G A R C I A M A R T I N E Z , 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA TRO-
VINOIA. 

Hago saber: que por D . Manuel 
Diez Canseco, vecino de esta c i u 
dad, se l ia presentado en la Secc ión 
de Fomento do este Gobierno de ! 
provincia en el dia 1U del mes de l a 
techa i las once de su m a ñ a n a una 
solicitud de registro pidiendo 12 j 
pertenencias de l a mina de cobre, | 
cobalto y otros llamada Z a Emilia, 
sita en t é r m i n o c o m ú n del pueblo 
de Canseco, Ayuntamien to ds C á r 
menes, y paraje llamado peSa de l a ¡ 
campa, y l inda al N . , S. y E . con 
terreno c o m ú n y fincas p a r t í c u l a - , 
ros y a l O . con terreno c o m ú n del . 
referido pueblo; hace la d e s i g n a c i ó n i 
de las citadas 12 pertenencias en la \ 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida ! 
una calicata situada & lo bajero do 
poza fondera en la peña de la ca in - : 
í«i quedando dos peñas colizas a l 
E. una y la otra a l O. se e n c o n t r a r á j 
dicha calicata á 10 metros al E . y 4 | 
" l O., de dicho punto se med i r án al ¡ 
><T. 100 metros, a l S. 30, a l E . 70 y ' 
<d O. 500 metros ó sea lo que resu l - i 
te hasta completar las 12 pertenen
cias, debiendo verifienrse dicha de

marcac ión sobre e l del criadero, 
quedando as í cerrado el p e r í m e t r o 
de las citadas pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este d i a l a presente s o l i c i 
tud , s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 

j consideraren con derecho a l todo ó 
I parte del terreno solicitado, s e g ú n 

previene el art. 24 de l a ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 10 de Setiembre de 1887. 

ntcardo García. 

(Gaceta del dia 'ó de SetiembreO 
MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

DIRECCION GENERAL 
DE BENEFICENCIA T SANIDAD. 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 36 del reglamento o r g á 
nico provisional de la Sanidad m a r í 
t ima, de 12 de Junio ú l t i m o , se 
anuncian vacantes, las plazas que á 
con t inuac ión se expresan,las cuales 
han Je proveerse en individuos del 
Cuerpo que d e s e m p e ñ e n otra de 
igual clase y sueldo; en su defecto 
los de sueldo inferior inmediato que 
vengan perc ib iéndole durante dos 
a ñ o s , y en ú l t i m o t é r m i n o los que 
cuenten m á s tiempo de servicios en 
el ramo. 

Los que aspiren á las mismas d i 
r ig i rán sus instancias á esta Direc
ción general, por conducto do los 
Gobernadores civi les de las pro
vincias donde residan, dentro del 
termino de veinte dias, á contar des-

Secretarios Cela
dores de las Di
recciones d e . . . 

de l a publ icac ión del presente en l a 
Gaceta de Madrid; advirtiendo que 
en las instancias deben hacer cons- '. 
tar expresamente la plaza ó plazas ' 
á que aspiren. 

Madrid 2 de Setiembre de 1887.— . 
E l Director general, Teodoro Baró . | 

P L A Z A S V A C A N T E S i 
FACULTATIVAS 

Tercera calegoria. 

DMtrn Síá'ms Je mita dt)Mahon 
nsmdtl purto Jt . . . . ) Aviles 

Cuarta categoría. 

íAlbuñol 
ÍAlmuñecar 
[Bermeo 

Di rec to resMédicos lF regeneda 
de visi ta de na-!Fuenterrabia 
ves de los puer-JFpenteventura 
tos de /isla Crist ina 

Selva 
S a n t o ñ a 

\Tortosa 
Secretarios do los íNavia 

Direcciones de . \Ceuta 
íAlbuñol 
! A l m u ñ e c a r 
Arrecife 
Benicar ló 
Bermeo 
Cadaqués 
Deva 
Eftepona 
Fregenoda 
Fnentoventura 
Gaudia 
Isla Cristina 
J ávea 
Laredo 

Llanes 
Marbella 
Mazarrou 
Selva 
Puerto Sta. M . " 
Uivadesella 
S. Esteban Pravia 
Son Fernando 
Sto. Cruz Palma 
S a n t o ñ a 

; Tapia 
Torre del Mar 
Vega 
Vil laviciosa 
Zumaya 

NO FACULTATIVAS 

Í
Barcelona 
Bilbao 
Bilbao 
Bonanza 

.Cartagena 
recciones d e . . . j C a d i z 

[Ceuta 
I Huelva 
«San Sebastian. 

l'eliilora Operario) del La-^San S imón 
¡arelo sido de /San S imón 

Debiendo proveerse def ini t iva
mente, con arreglo á lo dispuesto 
por el reglamento o r g á n i c o p rov i 
sional de l a Sanidad m a r í t i m a de 12 
de Junio ú l t i m o , l a plaza de A u x i l i a r 
Escribiente I n t é r p r e t e del lazareto 
sucio de Mahon y las de I n t é r p r e t e 
de las Direcciones de Sanidad de los 
puertos do Barcelona, Ceuta, Gijon 
Y Nav io , dotadas con el sueldo de 
1.S00 pesetas las dos primeras y 
1.000 las otras tres, se hace públ ico 
para que los que aspiren á ellas pue
dan presentar instancia documenta
da á esta Dirección general en el t é r 
mino de 20 dias, á contar desde la 
publ icac ión del presente en l a Ga
ceta de Madrid. 

Los aspirantes h a r á n constar los 
idiomas cuya posesión e s t é n d i s 
puestos á probar mediante e x á m e 
nes, quo so verif icarán en Madrid en 
los dias 4 ,5 y 6 de Octubre p r ó x i m o , 
siendo indispensable el f rancés , e l 
ing lés y otro idioma extranjero y 
teniendo preferencia los que maj'or 
n ú m e r o posean. 

Madrid 2 de Setioiiibre de 1887.— 
E l Director general, Teodoro Baró. 

Debiendo proveerse definitiva
mente la plaza de Conserje, Jefe de 
Celadores del lazareto sucio de M a 
hon , dotada con el «unido anual de 

I I 
..I ,1 

file:///Tortosa
file:///Ceuta


1.500pesetas y 500 de gra t i f icac ión , 
con fianza del doblo del sueldo, se 
hace público pava que los que aspi
ren á ella puedan presentar instan
cia documentada i esta Dirección 
general, en el t é r m i n o de 20 d iás , á 
contar desde el de l a publ icación 
del jiresente en la Gaceta de Madrid. 

Los aspirantes h a r á n constar los 
idiomas cuya posesión es tán dis
puestos á probar, mediante e x á m e n 
verificado cu Madrid el dia 4 de O c 
tubre próximo, siendo iudispensable 
el f rancés , y teniendo 'preferencia el 
que mayor n ú m e r o posea. 

Madrid 2 de Setiembre de 1887.— 
E l Director general, Teodoro Baró . 

Debiendo proveerse tres plazas de 
Celadores Veterinarios en los laza
retos sucios de Mahon, Baleares, 
Pedrosa, Santander, y San S imón , 
V i g o , dotadas con el sueldo anual 
de 1.000 pesetas y 500 do grat i f ica
ción, se hace públ ico para quo los 
Profesores veterinarios quo aspiren 
& ollas presenten á esta Dirección 
general en el t é r m i n o de veinte dias, 
á contar desde l a publ icac ión del 
presente en l a Gacela de Madrid, ins
tancia a c o m p a ñ a d a de testimonio 
notarial legalizado del t í t u lo profe
sional, teniendo preferencia el que 
posea a l g ú n idioma extranjero. 

Madrid 2 de Setiembre de 1887.— 
E l Director general, Teodoro Baró . 

OFICIKAS ÜE HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PIIOVINCIA. DE LEON. 

Inlencticion.—Deuda pnllica. 

Venciendo en 1.° de Octubre p r ó 
x imo un trimestre de intereses' de 
Deuda pe rpé tua al 4 pi>r 100 inte
r ior é inscripciones nominativas de 
igua l renta, la Dirección general de 
la Deuda públ ica , que ha sido a u 
torizada por Real ó rden de 16 de 
Agosto ú l t imo para admitir e l c u -
pon correspondiente á dicho v e n c i 
miento, ha acordado que desde el 
15 del corriente mes hasta fin de 
Noviembre inmediato, se rec ib i rán 
en esta Delegación de Hacienda con 
las formalidades siguientes: 
. I.* L a p resen tac ión de cupones 
deberá efectuarse dentro del plazo 
prefijado, con una sola factura de 
ejemplares impresos para el v e n c i 
miento de 1 .* de Noviembre p r ó x i 
mo en papel de contabilidad que 
procedentes de la Dirección general 
dé l a Deuda públ ica se espenden en 
la por te r ía de la In t e rvenc ión do 
Hacienda de esta provincia . 

2.* A los presentadores de c u 
pones del 4 por 100 se les d a r á co

mo resguardo en el acto de l a pre
sen tac ión , después de taladrados a 
su presencia los valores que c o m 
prenda el resumen talonario que las 
facturas contienen que será satis
fecho al portador por las oficinas 
del Banco de E s p a ñ a en esta pro
v inc i a . 

3. ° Las inscripciones nomina t i 
vas del 4 por 100 de Corporaciones 
civi les , Establecimientos de Benefi
cencia é Ins t rucc ión públ ica y der 
m á s que para su pago se hal lan 'do-
miciliadas en esta provincia, podrán 
presentarse sin l imi tac ión de t i e m 
po, con dos carpetas impresas t am
bién en papel de contabilidad para 
e l vencimiento de 1." de Noviembre 
p r ó x i m o . 

4. " E n el acto de la p resen tac ión 
se e n t r e g a r á á los interesados el 
resguardo talonario que contiene 
una do las facturas, el cual le se rá 
satisfecho por las dependencias del 
Banco de E s p a ñ a , con sujeción á lo 
que resulte del reconocimieato y 
l iquidación que se practique. 

Las inscripciones q u e d a r á n en l a 
In t e rvenc ión do Hacienda de esta 
provincia para devolverlas de spués 
de cubiertos los cajetines correspon
dientes y declarados bastantes los 
documentos de personalidad del pre
sentador quien suscr ib i rá e l oportu
no rec ib í a l recojerlas. 

5. * N o se admi t i r án otras factu
ras de cupones del 4 por 100 y de 
inscripciones, m á s que la que con 
tiene impreso l a fecha del v e n c i 
miento en papel especial de conta
bilidad de Hacienda. 

O." Con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 30 párrafo 10 de la ley del 
Timbre del Estado de 31 de D i c i e m 
bre de 1881, todas las facturas de 
p resen tac ión de cupones é inscr ip
ciones que l leguen á exceder de 50 
pesetas debe rán tener adherido un 
sello móvil de 10 cén t imos , sin c u 
yo requisito no se r án admitidos. 

L o que anuncia el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para conoci 
miento de los interesados y en cum
plimiento de lo que dispone l a D i 
rección general de la Deuda públ ica 

León 10 de Setiembre de 1887.— 
Gabriel Badel l . 

Jiiíercencion. 

E n cumplimiento de lo que e s t á 
prevenido por l a Dirección de la 
Caja general de Depósitos, t. los 
constituidos en l a misma, pertene
cientes á l a 3." parte del 80 por 100 
de Propios, y que t en ían domic i l i a 
do el pago de intereses en aquella 
Di recc ión , desde 1.* de Jul io de 1886 
quedan constituidos y domiciliados 
en l a Sucursal de Depósitos de esta 

provincia para el cobro de dichos 
intereses, los Ayuntamientos que á 
c o n t i n u a c i ó n se expresan: 

Alvares 
Algadefe 
Benllera 
Benavides 
Cimanes del Tejar 
Cabreros del Rio 
Cimanes de la Vega 
Cebrones del Rio 
Campouaraya 
Campo de Vi l l av ide l 
Castrofuerte 
Destriana 
Grañe ra s y Calzadi l la 
Grójal de l a Rivera 
Gradefes 
Garrafe 
Joara 
Joar i l la 
León 
L a Majúa 
L a g u n a de Negril los 
L a Bañeza 
L a Vá lgoma 
L a Robla 
Molinaseca, Onamio y Paradaso-

lana 
Magaz de Abajo 
Santa Cris t ina , por el pueblo de 

Matallana de Madrigal 
Ornija 
Pajares de los Oteros 
Pozuelo del P á r a m o 
Pradorrey 
Palacios de Valduerna 
R i a ü o 
Sahelices del Rio 
Soto de la Vega 
Santas Martas 

Toral de los Guzmanes 
Vi l lacor ta 
Valdefresno 
V i l l a m a ñ a n 
Vil lafer 
Valverde del Camino 
Valdcsamario 
Valdepolo 
Vil laquej ida 
Vega de Almanza 
Vil lamandos 
Valderas 
V a l de San R o m á n agregado ú 

V a l de San Lorenzo 
V a l de San Lorenzo 
Vi l l amizar 
Valcabado y Moscas 

Lo que pongo en conocimiento 
de las citadas Corporaciones, para 
que se presenten en esta oficina los 
respectivos Alcaldes, ó en su de
fecto persona competentemente a u 
torizada . 

León 10 de Setiembre de 1887.— 
Gabriel Badel l . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 

Villafer. 

Por des t i tuc ión del que la desem
p e ñ a b a se halla vacante l a Secre ta
ria de este Ayuntamiento coni la do
t ac ión de 500 pesetas anuales, p a 
gas del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos; los que se c o n 
sideren aptos para d e s e m p e ñ a r l a , 
p r e s e n t a r á n sus solicitudes con a r 
reglo á la ley en t é r m i n o de 15 dias, 
pues pasados que sean no t e n d r á n 
efecto las que se presenten. Las so 
licitudes se d i r ig i rán a l Sr . P r e s i 
dente1 del Ayuntamiento . 

Villafer á 10 de Setiembre de 
1887.—El Alcalde, A n g e l Rojo. 

Alcaldía constilitcional de . . 

Castromiidarm. 

Por renuncia del que la desem
p e ñ a b a se halla vacante l a Secreta
r ía de este Ayuntamiento con la do
t ac ión anual de 150 pesetas, paga
das por trimestres vencidos de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes' á dicha plaza pre
s e n t a r á n sus solicitudes en esta A l 
caldía eu el preciso t é r m i n o de 15 
dias contados desde l a fecha de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia; será de cargo del 
que la obtenga d e s e m p e ñ a r los car
gos que por el cap í tu lo 5.° de la v i 
gente ley municipal impone á d i 
chos funcionarios. 

Castromudarra y Setiembre 11 de 
1887.—El Alcalde, Ambrosio de la 
Fuente. 

AtfUNCIOS PAETIOÜLAKUS. 

E n Valderas, Plaza Mayor n ú m e 
ro o, se vende u n coche de cuatro 
ruedas, con dos caballos y sus ar
reos ó guarniciones, junto ó por se
parado. 

P A S T O S . 

Bajo el pliego de condiciones que 
obra en poder del guarda y ante el 
mismo se s u b a s t a r á n el 18 del ac
tua l á las doce de la m a ñ a n a los ex
celentes y abundantes pastos de la 
dehesa del V i l l a r , situada entre L a 
Bañeza y Benavente, Ayun tamien 
to de Roperuelos. 

L a dehesado cabida de m á s de 
300 hec t á r ea s , tiene espaciosos cor
rales y cobertizos y cómodos abre
vaderos junto a l rio O r v i g o . 

L E O ! * . — I S S S . 

tmpranU áa U Diputación provincial. 


